
 

 

 

En Ávila ciudad, PAC urbano c/Cuartel de la Montaña. 
En Ávila zona rural, Puntos de Atención Continuada. 

 

• Viernes, sábados y domingos: 
 de 15 a 20 horas. 

 

• Prevalecerá la atención urgente a la vacunación. 

• Los mutualistas sin convenio rural deberán continuar vacunándose en sus 

mutuas. 

• Los pacientes desplazados deberán tener realizado el desplazamiento. 

• Niños menores de 12 años acudir a su pediatra para la vacunación por 

Covid19 

 


